
 
 
 

 
 
 
 

Capítulo I: 
 

COMPONENTE GENERAL 
 
 
 
 
 



 
3.   OBJETIVOS 

 
a) Proyectar el desarrollo socioeconómico del municipio durante las próximas tres 

administraciones. 
 
b) Optimizar los recursos disponibles para fortalecer o incentivar la economía local. 
 
c) Racionalizar el uso de los recursos naturales para garantizar la sostenibilidad de 

estas hacia el futuro. 
 
d) Reorganizar y estructurar una estrategia de crecimiento arquitectónico acorde a 

la identidad cultural de sus habitantes. 
 
e) Identificar y proyectar la cobertura en servicios públicos domiciliarios para la 

planificación del crecimiento urbano. 
 
f) Ordenar la división político-administrativa del municipio para optimizar la 

canalización y uso de recursos. 
 
g) Fortalecer los espacios de participación de la sociedad civil. 

 



POLÍTICA: 
RACIONALIZACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS LOCALES  Y  EXTERNOS. 

 
ESTRATEGIAS: 
 
Reubicación de cargos y funciones. 
 
Reestructuración de programas 
 
Gestión de Recursos Externos 
 
Descentralización de la Administración Pública 
 
ACTIVIDADES: 
 
• Suprimir cargos y Programas 
• Presentar y Gestionar Proyectos 
• Conformar Empresa Prestadora  de Servicios 
• Sistematizar la Administración 
 

 
 
 



 
POLÍTICA:   

MEJORAMIENTO AMBIENTAL INTEGRAL. 
 
ESTRATEGIAS: 
 

1. Manejo sostenible  de  recursos 
2. Facilitar y garantizar un Medio Ambiente Sano. 
ACTIVIDADES: 

• Aislamiento de nacimientos de aguas y de las riberas de las corrientes de agua 
conforme a la Ley. 

• Construcción de una planta de tratamiento de Residuos Líquidos 
• Reconversión de las áreas en pastos en la zona de influencia de la Serranía de los 

Paraguas 
• Ampliación de la planta de tratamiento de Residuos Sólidos 
• Construcción de pozos sépticos para viviendas adyacentes a fuentes de agua 
• Adelantar campañas de educación ambiental 
• Reglamentar la contaminación audiovisual 
• Implementar Plan de Emergencia en los sitios identificados como vulnerables. 
• Bosques energéticos 
• Servicio civil obligatorio 
• Construcción de Colector de aguas servidas y lluvias 
• Construcción de bebederos sustitutos para el ganado  
• Construcción de obras civiles en cárcavas  



 
 
 

POLÍTICA: 
ACCESO EQUITATIVO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y BÁSICOS. 

 
 

1. Fortalecimiento al ente Territorial Local, Organismos descentralizados y a la 
Comunidad para el Suministro  y Acceso a los servicios del Estado. 

 
2. Mejoramiento de la Cobertura y Calidad de los Servicios Públicos y Básicos. 
 
3. Desarrollo de una infraestructura de Servicios acorde con las necesidades en el 

municipio. 
 
4. Fortalecimiento de las Estructuras Sociales en el Municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
ACTIVIDADES: 

 
• Capacitar y orientar el funcionamiento de Empresas públicas  
• Creación y fortalecimiento de espacios de concertación y participación ciudadana 
• Elaboración del Plan de mantenimiento de Vías 
• Implementación de la reparación de vivienda Urbana y Rural (techos y pisos) 
• Utilización de las zonas de expansión urbana y reubicación de viviendas 

vulnerables por amenazas y riesgos 
• Priorización de las áreas o zonas de impacto a ser cubiertas con asistencia social 

y técnica 
• Reorientar la educación oficial a la formación laboral 
• Recuperación de los espacios físicos y  reglamentación la construcción de 

vivienda nueva conforme a la trayectoria cultural del municipio y a las 
condiciones de sus suelos 

 
 
 
 
 
 



 
POLÍTICA:  

FORTALECIMIENTO DE UNA ECONOMIA LOCAL SOLIDARIA. 
 
ESTRATEGIAS: 
 
1. Atención y Fomento a la Micro y Agro Empresa. 
 
ACTIVIDADES: 

 
• Fomento y atención a proyectos innovadores con mercados asegurados por 

contrato del área agrícola, pecuaria, Agroindustrial o industrial 
• Canalizar la capacitación vocacional del SENA 
• Montaje de un Banco Municipal de Tierras 
• Promover la inversión externa en nuestro municipio 
• Agilizar estudios para el montaje de una Hidroeléctrica en el cañón del Río 

Peñones 
• Promover la creación de entes que promuevan y vendan el municipio desde el 

área Ecoturística. 
• Reglamentación las zonas productoras del muncipio 
• Aplicación tecnologías apropiadas de Producción 
• Diseño proyectos integrales para cada renglón productivo. 

 


